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ALIMENTOS. No. 1100131100032012-00317 

 

Atendiendo al informe secretarial en conjunto con la petición 

que antecede, se DISPONE: 

 

Dentro del tramite de la referencia se tuvo como demandado 

al señor CARLOS ALBERTO GÓMEZ RUIZ identificado con cédula de 

ciudadanía 6.769.601. 

 

Revisada le petente, se observa que el solicitante se identifica 

con numero de cedula 1.026.131.862, por lo que, si bien es claro es 

homónimo del acá ejecutado, no son la misma persona. 

  

 A consecuencia por Secretaria, OFICIESE a MIGRACIÓN 

COLOMBIA y a la DIJIN, aclarándole que el señor CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía 

N°1.026.131.862 de Caldas (Antioquia), NO TIENE PROHIBICIÓN DE 

SALIDA y tiene pleno derecho para migrar e inmigrar del territorio 

nacional. 

 

 COMUNÍQUESE de esta decisión al SOLICITANTE por el medio 

más expedito. 

 

 REMITASE copia de esta providencia al Despacho del Mag. 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS de la H. Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE      



 
DRMR 
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